
Felipe  

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, abril 19 de 2.022. Se pone en 

conocimiento de la señora juez el presente asunto, con el memorial que 
antecede. Sírvase proveer.  

 
El secretario,                                                                                                                                                                                                                                                                           

FELIPE LAME CARVAJAL 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
POPAYÁN – CAUCA  

 

 AUTO Nro. 677 
 

Radicado: 19001-31-10-002-2004-00386-00 
Proceso: Filiación extramatrimonial y alimentos    
D/te: Luna Marcela Ante García   
D/do: Pablo Andrés Ante   

 
 

 Abril diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022)  
 
Dentro del presente asunto, la joven LUNA MARCELA ANTE GARCIA, 

mediante memorial que antecede, solicita se le informe el motivo por el 
cual no se ha efectuado la consignación de la cuota de alimentos del mes 

enero del año en curso por parte del pagador de su progenitor, Sr. PABLO 
ANDRES ANTE, siendo que la cuota debe ser consignada dentro de los 
primeros cinco (5) días de cada mes, tal como quedó establecido en la 

sentencia que definió este asunto.  
 

Con el ánimo de resolver la petición anterior, se consultó el aplicativo 
virtual de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, 
constatándose que la última consignación del citado aporte de 

manutención, se verificó el día 30 de marzo de 2.022, sin que aún se haya 
hecho efectivo su cobro por parte de la alimentaria, siendo pertinente 
anotar, que la cuota atinente a dicho mes, correspondería ser consignada 

por el pagador dentro de los primeros cinco (5) días del mes de abril, pero 
dicho funcionario en este caso, ha efectuado el mentado depósito en el 

mismo mes causado, por lo que se constata que las consignaciones se 
encuentran al dia, resultando, entonces, innecesario pronunciarse 
respecto de la petición elevada, ante la carencia de objeto.   

 
En virtud y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

DE POPAYAN, CAUCA,  
 

DISPONE:  

 
PRIMERO: ABSTENERSE de emitir pronunciamiento frente a la solicitud 
elevada por la señorita LUNA MARCELA ANTE GARCÍA, atendiendo las 

consideraciones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 



Felipe  

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, DEVOLVER el proceso al 

archivo respectivo, previas las anotaciones correspondientes.  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
BEATRIZ M. SÁNCHEZ PEÑA 

Juez  
La presente providencia, se 

notifica por estado No. 063 
del día 20/04/2022.  

 

FELIPE LAME CARVAJAL 

Secretario 
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